


DECLARACIÓN DEL AYUNTAMIENTO ANTE LA SENTENCIA
DEL CASO BATERAGUNE

Hoy el Tribunal Supremo de España ha corroborado la sentencia en contra de
Arnaldo Otegi, Rafa Diez, Arkaitz Rodriguez, Sonia Jacinto y Miren Zabaleta, personas
que fueron condenadas a muchos años de cárcel por el caso Bateragune.

El  Estado  Español,  una  vez  más,  va  en  dirección  contraria  a  la  nueva  fase
política  que  se  ha  iniciado en Euskal  Herria.  En lugar  de  mostrarse  abierto  a  otras
opciones y de iniciar  nuevas vías,  Madrid sigue poniendo trabas en el camino. Esta
sentencia llega en el momento en que la paz y la democracia reales están más cerca que
nunca y un amplio sector de la ciudadanía ni la entiende ni la acepta.

El Tribunal Supremo ha emitido una sentencia de marcado carácter político; Para
la mayoría social y política de este país ha quedado de manifiesto que el juicio celebrado
el pasado junio y la posterior sentencia tenían como objetivo poner piedras en el camino
emprendido por este país.

Con las duras sentencias aplicadas a estas cinco personas, el Estado Español ha
hecho una demostración de fuerza basada en la  represión.  Esta  última sentencia  del
Tribunal Supremo ha sido otra demostración de fuerza contra una realidad política que
en los últimos años se ha transformado profundamente. Una respuesta represiva contra
un futuro escenario basado en la paz, la justicia y la democracia que es lo que desean la
mayoría de los vascos.

La ciudadanía vasca reclama que la defensa de toda idea política y el derecho de
organizase  libremente  deben  de  estar  garantizados.  De  modo,  que  ante  esta  nueva
situación, las agendas políticas y judiciales que van en contra de la paz y la solución no
tienen lugar y deben cesar de una vez por todas.

Este Ayuntamiento solicita una vez más la libertad inmediata e incondicional de
Arnaldo Otegi, Rafa Diez, Miren Zabaleta, Arkaitz Rodriguez y Sonia Jacinto.

Desde este ayuntamiento ratificamos una vez más el compromiso con la solución
democrática y con el reconocimiento a la aportación hecha por estas personas que están
encarceladas. 




